
INDUCCIÓN 

Dirección de Gestión del Talento 
Humano –Seguridad y Salud en 
el Trabajo



EN DÓNDE ESTÁ NUESTRO SGSST

Dirección de Gestión del 
Talento Humano

Sistema De Gestión De 
Seguridad Y Salud En El 

Trabajo

Sistema De 
Gestión De 

Calidad



A QUÉ LE APUNTA EL SG-SST EN LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE GOBIERNO 

Plan de trabajo 2022: 
http://gaia.gobiernobogota.gov.co/pro
ceso/gerencia-del-talento-humano

Política de Seguridad y Salud en el 
Trabajo: 
http://gaia.gobiernobogota.gov.co/sig/su
bsistema-gesti%C3%B3n-de-seguridad-y-
salud-en-el-trabajo-sgsst

http://gaia.gobiernobogota.gov.co/proceso/gerencia-del-talento-humano
http://gaia.gobiernobogota.gov.co/sig/subsistema-gesti%C3%B3n-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-sgsst


POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
SG-SST SDG



Objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 2022

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Controlar y reducir los accidentes, 
enfermedades laborales y ausentismo que 
puedan afectar el desempeño de nuestros 

servidores y contratistas, mejorando el 
bienestar laboral a través del desarrollo de 

las actividades propias del Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en la SDG.

Capacitar a los servidores y contratistas

de la SDG en temas relacionados con el

SGSST para desarrollar sus funciones y

obligaciones de forma segura, en un

marco de autocuidado y autoprotección

Capacitar a los servidores y

contratistas de la SDG en temas

relacionados con el SGSST para

desarrollar sus funciones y

obligaciones de forma segura, en un

marco de autocuidado y

autoprotección

Evaluar el desempeño de los proveedores

relacionados con el Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el trabajo,

Generar y gestionar acciones para el control

de accidentalidad e incidentalidad laboral,

así como de las enfermedades laborales

diagnosticadas en la Entidad.

Garantizar los procesos de rendición de

cuentas y revisión por la alta dirección a

efectos de desarrollar acciones

mejoramiento continuo del Sistema de

Gestión de la seguridad y salud en el

trabajo.
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CÓMO NOS MIDEN 

INTERNAMENTE 
• Oficina Asesora de planeación
• Dirección de Gestión de Talento Humano (OKR)
• Acuerdos sindicales
• Comités de rendición de cuentas

EXTERNAMENTE Distrito
Departamento Administrativo del 
servicio Civil distrital (DASCD) 



DÓNDE CONSULTAR AL SGSST 
INTRANET



INTRANET

Nuestro botón covid-19: donde
encontramos el Manual Protocolo de
Bioseguridad y otras disposiciones:
http://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/covi
d-19-lineamientos-emitidos-por-la-
secretar%C3%ADa-de-gobierno

Botón de bienestar, allí encontrarás
eventos relacionados con SG-SST
http://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/cro
nograma-actividades-talento-humano

DÓNDE CONSULTAR AL SGSST 

http://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/covid-19-lineamientos-emitidos-por-la-secretar%C3%ADa-de-gobierno
http://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/cronograma-actividades-talento-humano


SISTEMA DE  GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SGSST 

Seguridad Industrial 

PREVENIR LESIONES 

Higiene, riesgo Psicosocial 

PREVENIR ENFERMEDADES

PROTEGER LA SALUD 

BINESTAR FÍSICO 
MENTAL 

SOCIAL

Indicadores a largo plazo. 

PROMOVER LA SALUD 

Mejorar las condiciones y medio ambiente laboral 

Controlar Anticipar

Evaluar Reconocer

Riesgos

Disciplina -> Hábitos Efectivos ->Cultura



2012 2015 2019

LEY 1562

Modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras
disposiciones en materia de Salud Ocupacional

DECRETO 1072

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo
Regula el sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo

RESOLUCIÓN 0312

Establece los estándares mínimos del Sistema de
Gestión de SST

NOMATIVIDAD SGSST



RESPONSABILIDADES DEL SERVIDOR Y/O COMPROMISOS DEL CONTRATISTA

• Suministrar información clara 
completa y veraz sobre su estado de 
salud.

• Procurar el cuidado integral de la 
salud.

Cumplir las normas de higiene y seguridad de la
Entidad.
• Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

SDG

• Participación en todas las
actividades de promoción y
prevención que se establezcan
por parte de la Entidad

Decreto 1072 de 2015
Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores

Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de los trabajadores.



PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN EL 

SG-SST COPASST
El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el
Trabajo, es un grupo conformado por igual
número de personas en representación del
empleador y los trabajadores,
constituyéndose en un medio para la
promoción de la salud ocupacional.
Su objetivo principal es hacer seguimiento a la
Seguridad y Salud en el Trabajo, al igual que
canalizar las inquietudes sobre salud y
seguridad de los trabajadores hacia la
administración.



Principales 
riesgos

identificados 
en la SDG

• Microorganismos
• Virus
• Agentes derivados de origen animal

• Monotonía y repetitividad
• Alta complejidad y responsabilidad
• Jornada mayor a 8 horas
• Sobrecarga laboral

• Sobre esfuerzo 
• Manipulación de cargas
• Diseño inadecuado de puesto de 

trabajo

• Partículas sólidas
• Vapores
• Gases
• Líquidos, Rocíos 

• Trabajo en alturas
• Mecánicos
• Eléctricos
• Tránsito
• Público
• Instalaciones locativas

Biológicos

Psicosociales

Ergonómicos

Químicos

Seguridad



ACCIONES EN PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN SDG

• Ingreso

• Periódicos

• Egreso

• Complementarios

• Específicos

Exámenes Médicos

• Identificación DME a través de 
encuesta sintomatología 
intranet

• Estrategia  de Líderes de Pausas 
activas

• Intervención individual y grupal 
según resultados de Exámenes 
Médicos

• Análisis de puesto de trabajo

• Entrega de EPP 

• Batería riesgo psicosocial
• Intervención grupos focales

• Red de apoyo
• Actividades de promoción y 

prevención

• Medición de salud mental y 
burnout

S.V.E. psicolaboral

• Evaluación de acuerdo a  perfil 
ocupacional - profesiograma

• Sistema de vigilancia 
epidemiológico y seguimiento 
a casos particulares

S.V.E Riesgo 
Cardiovascular

S.V.E. osteomuscular



▪ Identificación de peligros en 
las sedes de trabajo, 
evaluación y valoración de los 
riesgos.

▪ Informe hallazgos medidas de 
control

▪ Visitas de inspección 

▪ Capacitación y socialización

Identificación de 
peligros  

▪ Plan de emergencias de las diferentes 
dependencias socialización 

▪ Conformación de Brigadas

▪ Talleres y Capacitación

▪ Participación en simulacros

Prevención y respuesta a 
Emergencias

▪ Acompañamiento en reuniones 
y actividades Copasst

▪ Investigación de IL/AT

▪ Visitas planeadas con los 
miembros de Copasst

COPASST

▪ De Estructura

▪ De Proceso

▪ De Resultados

Indicadores

ACCIONES EN SEGURIDAD E HIGIENE EN LA SDG

PROCESOS DE CONTRATACIÓN :

▪ Exámenes médicos periódicos

▪ Medición de riesgo psicosocial, salud mental y 
burnout

▪ Análisis de puesto de trabajo 

▪ EPP, entre otros



PROGRAMA SOL 
TRABAJO EN 
CASA

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO



LO QUE NO SIRVE, 
QUE NO ESTORBE.

Organización. 

UN LUGAR PARA 
CADA COSA -

CADA COSA EN 
SU LUGAR. 

Orden

SAQUE, 
ORDENE, 
LIMPIE. 

Limpieza. 

AUTONOMÍA Y 
DISCIPLINA. 
Disciplina. 

TIPS para 
mantener 

ordenado y 
aseado el 

espacio donde 
ha ubicado su 

puesto de 
trabajo en casa.



▪ Es importante tener a la mano un Botiquín de 
primeros auxilios 

▪ El habito de esta rutina tendrá mayor bienestar y 
seguridad.  

QUÉ HACER EN CASO DE MERGENCIAS

•Conocer rutas y procedimiento de evacuación

•Conocer los puntos de encuentro 

•Reconocer tipos de emergencias 

•Informar condiciones de salud

•Conservar la calma

•Atender instrucciones de brigadistas

•No devolverse por objetos personales

•Utilizar escaleras y descender en 
forma ordenada.

•Facilitar los procesos de censo 

•Informar de la ausencia de algún compañero

•Permanecer en el lugar de encuentro hasta 
nuevas indicaciones de los brigadistas.

ANTES

DURANTE

DESPUÉS







Accidente de 
Trabajo



ACCIDENTE 
DE

TRABAJO 

Suceso repentino

Por Causa y ocasión 

Lesión - Perturbación

Invalidez - Muerte 

o Órdenes del empleador o contratante

o Labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas

de trabajo.

o Traslado de los trabajadores o contratistas

o Ejercicio función sindical

o Deporte, recreación y cultura

Ley 1562 de 2012



Reporte

Atención

Investigación

• Jefe inmediato
• SST martha.soto@gobiernobogotá.gov.co
• Maximo Día hábil siguiente

CICLO ACCIDENTE DE 
TRABAJO

Positiva ARL
#533

Equipo investigador 
Resol. 1401 de 2007



D M E
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO



DIALOGA CON TU CUERPO

Biomecánicos: 

Postura

Esfuerzo

Movimientos 
repetitivos

Manipulación 
manual de cargas

AUTOCUIDADO Y 
AUTOPROTECCION:

Formación de lideres 
de pausas activas.

Escuelas 
terapéuticas de 

prevención en DME.

HIGIENE POSTURAL 
Y ERGONOMIA:

Asesoría en 
adecuación de 

puesto de trabajo  en 
oficina o en casa;



Medicina 
Preventiva y del 
Trabajo



Incapacidades
Rehabilitación
Reubicación

SEGUIMIENTO 

Exámenes ocupacionales

Protocolos de bioseguridad

Habitos de vida saludables

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN  

MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO

MANEJO DE CASOS COVID -
19



Para un 
adecuado 

seguimiento 
a los casos 
COVID- 19.



Pasos para un adecuado seguimiento a los casos Covid- 19.

Evita dar información 
parcial o fragmentada

Evita realizar reportes 
tardíos

No olvides enviar la 
evidencia

No olvides los ciudadanos frente 
al contagio

• Formato reporte Excel
• Paso a paso

Información específica solicitada 
vía correo electrónico

En el seguimiento se recuerda 
continuar con los cuidados.

Importancia de reportes 
oportunos.



Pasos para un adecuado seguimiento a los casos Covid- 19.
En la intranet encontrarás

Tener en cuenta la estrategia:



Intranet/
Matiz

Gerencia del 
talento 

humano

Documentación 
relacionada / 

procedimientos

GCO-GTH-P002 
Incapacidades 
y/o licencias 

médicas
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Mayor información: 
descargar el procedimiento 
de la intranet 
http://gaia.gobiernobogota.gov.co/proceso/gere
ncia-del-talento-humano

Trámite incapacidades 
médicas SDG

http://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/procedimientos/gco-gth-p002_0.pdf
http://gaia.gobiernobogota.gov.co/proceso/gerencia-del-talento-humano


FACTORES DE 
RIESGO 
PSICOSOCIAL



¿Qué es un factor de 
riesgo psicosocial?

RESOLUCIÓN 2646 DE 
2008

Por la cual se establecen disposiciones y se definen
responsabilidades para la identificación, evaluación,
prevención, intervención y monitoreo permanente de la
exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y
para la determinación del origen de las patologías causadas
por el estrés ocupacional. Ministerio de la protección social.

Es una condición que puede dar efecto
negativo en la salud de los servidores
públicos y contratistas de la entidad,
afectando el trabajo, su bienestar,
desempeño o su desarrollo personal.



Manual de
Evaluación.

Cuestionario 
de factores 
de riesgo 

psicosocial 
intralaboral.

Cuestionario 
de factores 
de riesgo 

psicosocial 
extralaboral.

Guía para 
el análisis 

psicosocial 
de puestos 
de trabajo.

Guía de 
entrevistas 

semiestructuradas 
para la evaluación 

de factores de 
riesgo psicosocial 

intralaboral. 

Guía de 
grupos 

focales para 
la evaluación 
de factores 
de riesgo 

psicosocial 
intralaboral.

Cuestionario 
para la 

evaluación 
del estrés.

Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial. Ministerio de la protección social – Universidad Javeriana.

Consta de 7 Instrumentos:

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN



PROGRAMA DE SALUD 
MENTAL Y PREVENCIÓN 
DE RIESGO PSICOSCIAL 



• Programa de Vigilancia
Epidemiológica – Factores de
Riesgo Psicosocial.

• Programa de prevención y
manejo del consumo de alcohol,
tabaco y otras sustancias
Psicoactivas en la Secretaría
Distrital de Gobierno.

ESTRATEGIA ATTRAE



POLÍTICA DE NO ALCOHOL, DROGAS ILÍCITAS Y TABAQUISMO 



El Comité de 
Convivencia

Es un grupo de empleados, conformado por representantes
del empleador y representantes de los empleados, que busca
prevenir el acoso laboral y el acoso sexual laboral
contribuyendo a proteger a los empleados contra los riesgos
psicosociales que afectan la salud en los lugares de trabajo.
Así las cosas es factible afirmar que la vocación del Comité
de Convivencia es de carácter PREVENTIVO.



¿Qué es el acoso 
laboral? 
Ley 1010 de 2006

Ley 1010-2006 Ar. 2: “Se entenderá por acoso laboral toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de
un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo,
intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia delmismo”.

1. Maltrato 3. Discriminación 

Modalidades

Cualquier acto de agresión física,
independiente de las consecuencias
que tenga.

2. Persecución 

Cuando por razones de raza, género, edad,
origen familiar o nacional, creencia religiosa,
preferencia política, situación social u
orientación sexual se trata al trabajador de
manera diferente.

Cuando se niegan los materiales e información
absolutamente indispensable para el
cumplimiento del trabajo.

4. Entorpecimiento 

5. Inequidad

6. Desprotección

Si en el trato se nota discriminación
respecto a los demás trabajadores(as)
en cuanto al otorgamiento de
derechos, prerrogativas laborales y la
imposición de deberes.

Cuando se asignan tareas que ponen
en riesgo su vida o integridad física,
sin darle los elementos d seguridad
necesarios.

Amenazas de despido sin justificación
dichas delante de los compañeros de
trabajo.



Circular 006 de 2021
Prevención de acosos laboral, acoso sexual 
y rutas para denunciarlo 

http://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/documentos/circula
r_006_2021_prevencion_de_acoso_laboral.pdf

http://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/documentos/circular_006_2021_prevencion_de_acoso_laboral.pdf


Mecanismos de prevención de 
conductas de A.S.L.: 

El Comité de Convivencia Laboral  SDG 
– Resol. 0119 de 2021

“Promueve las relaciones laborales propicias, ambientes
laborales sanos, el respeto a la dignidad de los colaboradores
de todos los niveles jerárquicos de la entidad, y contribuye a
minimizar los riesgos psicosociales que afecten la salud de
servidores y contratistas en los lugares de trabajo, mediante
estrategias de promoción, prevención e intervención para la
resolución de conflictos, y tiene, entre otras funciones
examinar de manera confidencial los casos específicos o
puntuales en los que se formule queja o reclamo, que pudieran
tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior
de la entidad”.

Contiene, entre otros elementos, las rutas de denuncia y
atención para estos casos en el siguiente link:
http://gaia.gobiernobogota.gov.co/system/files/documentos
/generales/cartilla_acoso_laboral_2021.pdf

Ruta de ingreso:

Intranet – Comunidad - Descargas - Cartilla de Acoso
Laboral y Sexual Prevención y Atención, así como a
realizar el curso de Prevención de Acoso que adelanta la
Secretaría Distrital de la Mujer con el DASCD.

Cómo denunciar:

https://app.gobiernobogota.gov.co/encu
estas/index.php/935784?newtest=Y&lan
g=es

Cartilla para la prevención del acoso laboral y 
sexual

http://gaia.gobiernobogota.gov.co/system/files/documentos/generales/cartilla_acoso_laboral_2021.pdf


GRACIAS

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

NUESTRO CONTACTO 

martha.soto@gobiernobogota.gov.co

www.gobiernobogota.gov.co


